
!]l inisterio le Sa[ul
Instituto t'Íaciona[

te Cí¿ncia.s

t'[e urofogicas

del pac¡ente;

Na 1!!,2014-oc-tNCN

vrsTos:
El lñlome Ne OO6O-2014-OEPSINCN, em¡tldo por la Ot¡c¡na E¡ecutiva de ptan€amiento Eslratégico, 6t htorme
N" 027-2014-UO-OEPE/|NCN, €mitido por lá Unidad de Organización de ta Oficina Eiecutiva de Planeamienlo
Estratég¡co, y, el Inlorme Na 036-2014-INCN/OGC, emitido por ta Jefatura de la Oticjna de Ggstión de la

Calidad: y,

CONSIDERANDO:

Oue, 6n v¡rtucl de lo dispuesto en €l numeral Vl del lllulo Preliminar de ta Ley Nq 26842 Ley con€rat de Satud,

"(...) Es responsab¡¡idad del Eslado promover las condicioñ€s que garanticen una adecuada cobortura d€
preslacioñes d6 salúd a la población, en términos socialm€nle aceptables d6 seguddad, of,ortun¡dad y
cálidád';

Que, con Resdución Ministedal N! 519-20O6€¡ütttNSA. se aorobó et Documento Técn¡co 'Sistema de
Gest¡ón de la Calidad en S8lrd", que establece los prindp¡os, politjcas, objet¡vos, esfategias y componentes

del Sisl€ma ds G€slión de la Calidad en Salud, así como lo€ aspectos no¡mal¡voG que pm¡tan contar con una
organ¡zación origntada a la geslió¡ d6 la calldad en salud, srsndo uno de los pnnc|pal€s procesos, ¡a soguridad

Oue, de acuerdo a lo establecido en la Fesoluc¡ón M¡nlsledal Nc 727-2009/M|NSA, que aprueba et Documenlo

Técnico 'Polític€ Nac¡onal de Calidad en Salud", el cuallieñe como inalidad, contrlbuir a la neiora ds le cál¡dad

de atenc¡ón en sal!¡d en las organlzaciones proveedoras d€ seMc¡os de salud med¡ante la iñplemenlación de

d¡rectric66 emanadas de Ia Adoridad Sanilada Nacional:

Oue, con el Inlom€ No 036-2014 /INCN/OGC, la Jelalura de la O¡¡c¡na d6 Gesl¡ón de la Cal¡dad, prosenla el

Plan de Geslión de la Cal¡dad 2014-2016 del lnstilulo Nacional ds Ciencias Neurológacas dsbidament€

r€estructu€do acord€ con los critErlos de progfamación de actividades 2014-2016, 6l mismo que cuenla con la

opinión Técnica lavorabl6 d6 la Otacina Eiecutiva de Plan€amiento Estratágico contenida en ellñforme No 0060-

2014-OEPgINCN, y, cuya implemeñtac¡ón coñsidera:

Orqanización, que tiens por tinalidad la dilus¡ón dé las bases conceptuales de la g€st¡óñ de la

cal¡dad sn el entomo de los directivos, jefes de departamento, personal aslstenc¡al y adminislralivo del

lnstluto. Apl¡cación del Plan de Gestión de la Calidad eñ los dilerenres s€rvicios del lñslituto.

Educación, cuyo objel¡vo es la sensabilización, capacitación al personal del Instiluto en el uso d€

herramienlás y técn¡cas necesarias pa.a las mejoras y cambio. Coordinación con el lvinlsterio de

Salud (Dkección de Calidad) y entidades académicas para el apoyo en ¡as actividad€s educalivás.

Soslenibilidad; que comprénde inslalar mccanismos dé comunicación, as¡stenc¡a lécnicas y de

apoyo en la rmpiementaclón del sisrema de geslión con el nivel cenlral y el corespondiente

compromiso por €lavanco de sus componen€s

89!9!99hi9d9; cuya finalidad €s esiablecer mecanismo de reconocimiento al buen desempeño del

personal y de los equipos de trabaio. lmplem€ñlac¡ón de procesos para el procesárniento, añállsis y

evaluación de infomac¡ón para la calidad con €nlasis en la perspect¡va del usuar¡o.
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Inveslioación, que jmpulsa €lapoyo a ta ¡nvestigación opefativa que permila et me¡oram¡ento do ta
cal¡dad en los seruicios d€l tnstilulo.

oue en esle conteno, r€sulia per!¡nente emitir et documento fesotut¡vo que tomatice ta ap¡obación det cilado
documenlo de g€slión, a fin de contaf con un instrumeñto técnico qu6 pormira cumplifcon tas metas y objelivos
¡nst¡luc¡onales, conlorme se precisa en et Inlorme N' 047-2014-oaJ/¡NcN emitido por la Jefatura de ta oficina
de AsesorÍa Juridica;

Eslando a lo propussto por ta J€ta de ta Oficina de cest¡ón de Cat¡dad; y;

con el visado de la D¡rectora Adiuñta, detJefe de ta oficiña Ejecur¡va de ptaneamiento Estratég¡co y de ta Jeta
de la Oficina de Asesoria Jurídica;

.i:4,, De conlomidad on el ¡nciso g) del Arlículo 11" del Reglamenro de Organ¡zación y Funciones d€t Instiluto

l*Sl-Ai, ^""'o"", 
o" 

"i€ñcias 
Neu.orósicasi

'ff.-\f se 
"esuerue'

i I 1 :' 
^-,^..,^ 

..,-Anículo P¡¡méro _ APRoBAR er documento técnico d€nominado: pran de Gestión de ta car¡dad 2oi4-20i6
der Insl¡turo Nacionar d6 ciencias Neurorógicas, que en anexo de veinte (20) for¡os de xrt capfturos, roma parte
inlegrante de ta present€ Resotución Oiredorat.

Arrícuro seoundo.' DrspoNER que ra oricina Ejecutiva de praneamiento Estratég¡co a lravés de ra un¡dad de
organizacióñ, sea er responsabr€ de d¡stribui adecuadament€ er pran de cesrión de la caridad zor4-2016.

Arricuro Tercero - DTSPoNER que ra oricina de comunicaciones, pubrique eo er portarcr€ Intemer, ra Dres€nre
ión Difectoraty el Ptan de Gesltón de tacatidad2014-2016.

Regisfese, comuníques6 y cúmptase.

T fAGLE L'
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IV. INTRODUCCIÓN

El M¡n¡sterio de Salud a través de la Dirección General de Salud de las Personas está

comprometido en desarrollar elSistema de Gestión de la Calidad en Salud en cada una

de las organizaciones de salud en los d¡ferentes niveles.

S¡endo así, el sector ha instituido políticas nacionales de cal¡dad de la atenc¡ón de

salud, respecto al Estado en su función de autoridad sanitar¡a. En tal sentido, como se

sostiene en la normat¡va, la autoridad san¡tar¡a es garante del derecho a la calidad de

la atención de salud brindada por las organizaciones proveedoras de atención de salud

mejoram¡ento de los servicios de

servicio constituye la exper¡encia

a proveedores y usuarios en la

real¡zación de l05 procesos de atención.

Oficina de Gest¡ón de la Calidad, en su n¡vel correspondiente, fomenta y d¡funde las

uenas práct¡cas de atenc¡ón de salud y establece ¡ncentivos a las organizaciones

proveedoras de atenc¡ón de salud que logren mejoras en la cal¡dad de atenc¡ón

Por tanto, el Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas con respecto a sus

proveedoras de atenc¡ón de salud, establece y dir¡gen las estrateg¡as de

implementac¡ón de las polít¡cas nacionales de cal¡dad, mediante s¡stemas y procesos

organizac¡onales orientados al desarrollo de una cultura centrada en el serv¡cio a las

personas, haciendo de la mejora continua su tarea central.

El plan de Bestión de la of¡cina de Gestión de la Cal¡dad para para el ejercicio 2014,

contiene objetivos, estrateg¡as y la correspond¡ente matr¡z operativa adecuados al

nuevo modelo de gest¡ón públ¡ca con instrumentos útiles y efect¡vos al serv¡cio del

bien común o el interés general de l¿ soc¡edad.

vt6tNcta
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El Perú, como parte de los estados ¡beroamer¡canos, periód¡camente adecua la misión,

organ¡zación y funcionamiento del sector salud a las nuevas realidades, aprendiendo

de los errores y los ac¡ertos de las diversas experienc¡as.

La cal¡dad en la gest¡ón públ¡ca const¡tuye una cultura transformadora que impulsa a la

Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca a su mejora permanente para sat¡sfacer cabalmente las

neces¡dades y expectativas de la ciudadanía con just¡cia, equidad, objet¡v¡dad y

eficiencia en eluso de los recursos públicos.

La calidad en salud debe medirse en función de la capacidad para satisfacer oportuna y

adecuadamente las necesidades y expectativas de los ciudadanos usuarios de los

serv¡cios de salud, acorde a metas preestablec¡das, al¡neadas al respeto y trato digno al

oaciente.

ffi
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V. FINALIDAD

Poner en marcha un conjunto de Técnicas e ¡nstrumentos en djferentes

actividades para Earantizar la cal¡dad de atención que se brinda a los usu¿rios

en el Inst¡tuto Nac¡onalde C¡encias Neurológ¡cas

VI. BASE TEGAL

7.

2.

3.

4.

9.

5.

7.

8.

Ley No. 25842, Ley General de Salud.

Ley Ne 27657, "Ley del Min¡ster¡o de 5alud"

Ley Ne 27815, " ley delCódigo de ética de la Función Pública"

Resolución Ministerial N" 519-2006-sA/MlNsA que aprueba el s¡st€ma

de Gestión de la Calidad en Salud.

Resoluc¡ón Ministerial N" 596-2007/MlNsA que aprueba el Plan Nacional

de Gestión de la Calidad en Salud.

Resolución Ministerial N" 623-2008/MlNsA que aprueba documentos

técnicos "Plan para el estudio de clima organizacional 2008-2011 y

Metodología para elestudio de clima organizac¡onal"

Resoluc¡ón M¡nister¡al N" 727-2009/MINSA que aprueba el documento

Técnico: Polít¡ca Nac¡onal de Calidad en Salud.

Resolución Ministerial Ns 474-2005 MlNsA, que aprueba la NT Ne 029-

MINSA/DGSP-V.01 del 23 de jun¡o del 2005, "Norma Técn¡ca de

Auditorla de la calidad de Atención en 5alud"

Resolución Min¡sterial Ne 676-2006-MlNSA"Plan Nacional para la

Segur¡dad del Paciente 2006-2008"

Resolución Ministerial Ne 095-2012/MINSA que aprueba la Gula fécnica

"Guía para la elaboración de Proyectos de Mejora y la Apl¡cación de

Técnica y Herramientas para la Gestión de la Calidad".

10.

6-f/s l --
Ji / ft\--I llbnor¡¡
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11. Resoluc¡ón M¡nisterial Ne 491-2012/MlNsA norma que aprueba el

Listado de Estándares de Acred¡tación para Establec¡m¡entos de Salud

con categoría lll-2

Resoluc¡ón Directoral N" 134-2006-5AlNcN-DG Aprueba el Manual de

Organ¡zación y Funciones de la Ofic¡na de Gestión de la Calidad del

Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas.

t2.

VII. GENERATIDADES

tá ofic¡na de Gestión de calidad del Inst¡tuto Nacional de C¡encias

Neurológicas, en mérito al documento técnico: "Polít¡ca Nac¡onal de cal¡dad en

Salud" aprobado medlante R.¡,¡ 727-2009/MlNSA, adecua sus esfuer¿os

adm¡nistrativos, asistenciales y responsabilidades funcionales a doce polít¡cas

nac¡onales de cal¡dad de atenc¡ón de salud.

La of¡cina de Gest¡ón de la Calidad, anualmente en su plan de Sest¡ón,

incorpora objetivos, actividades, metas con la final¡dad de implementar en su

ámb¡to y realidad las políticas nacionales de calidad en salud, que a

cont¡nuac¡ón se resumen:

El ¡nstituto es garante del derecho a la calidad de atención de cal¡dad

br¡ndada por la entidad.

El ¡nstituto como autoridad san¡taria, en su n¡vel informa y rinde cuentas

a la ciudadania sobre la calidad de atenc¡ón.

El inst¡tuto, en su nivelfomenta y difunde buenas práct¡cas de atención

de la salud.

El instituto promueve y d¡funde conocimiento c¡entífico.

La entidad como proveedora de ateñción de salud est¿blece y dir¡ge las

estrategias de implementac¡ón de políticas.

DLRECCIONGINEML
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La entidad como proveedora de atenc¡ón de salud espec¡al¡zada asr¡me

y cumple con las normas y estándares de infraestructura, de

equipam¡ento, de aprovis¡onam¡ento de insumos, de resultados de la

atención.

La entidad como proveedora de serv¡cios de salud asume como

responsab¡l¡dad que el ¡nst¡tuto de ciencias neurológ¡cas ¡mplementa

mecanismos para la gestión de riesgos.

Las políticas nacionales de calidad de atenc¡ón en salud son de

obl¡Bator¡o cumpl¡m¡ento por la autor¡dad san¡tar¡a del instituto como

organización proveedora de atención de salud pública espec¡alizada en

neuroc¡encias en el país.

La ent¡dad como proveedora de servicios de salud neurológica asume

como responsab¡lidad que lo5 serv¡cios bajo su admin¡strac¡ón, protegen

los derechos de los usuarios, velan por un trato digno, br¡ndan

facilidades para la vi8¡lanc¡a ciudadana

El ¡nstituto como proveedor de serv¡c¡os neurológicos y

neuroqu¡rúrgicos, asigna a los diferentes serv¡cios los recursos

necesarios para la gestión de la cal¡dad de la atenc¡ón de salud.

VtII. OBJETIVOS TNSTITUCIONATES RELACIONADOS AL PROCESO Dg

GESTIÓN DE tA CATIDAD

. Contribuir al control, prevención y atención altamente especializada de

lar enfermedades no transm¡sibles en la poblac¡ón más vulnerable

desarrollando modelos de atención e investigación en el ámbito de las

neuroc¡encla5.

. Contribu¡r al control, prevención y atenc¡ón altamente espec¡alizada de

las enfermedades transmis¡bles en la población más vulnerable

¡;i
{l
'{r
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desarrollando modelos de atención e ¡nvest¡gación en el ámbito de las

neufoctencraS.

Promover la salud neurológ¡ca con est¡los de

al desarrollo personal y social, reduciendo

priorizando a las poblaciones vulnerables.

Fortalecer la oferta y la cal¡dad de

especializados.

Contr¡buir con el rol rector a n¡vel nacional como centro de referenc¡a

en el ámbito de las neurociencias.

IX. OBJETIVOS DE tA OFICINA DE GESTIóN DE tA CALIDAD

9.1 OBJETIVO GENERAL

Promover un s¡stema de Calidad basado en procesos, desarrollando una

cultura de cal¡dad, sens¡ble a la satisfacc¡ón de las necesidades de

nuestros usuar¡os internos y externos.

9.2 0BJET|VO ESPECíFICO

OE1: Prornover una cultura de Cal¡dad con ¡dent¡ficac¡ón y compromiso

lnstitucional.

Elaboración del Plan de Gest¡ón de la Cal¡dad 2074-2016

Aprobac¡ón del Plan de Gest¡ón de la calidad 2014

Ejecuc¡ón e ¡mplementac¡ón del Plan de Cl¡ma organizac¡onal y los

proyectos de mejora cont¡nua.

Informe anual de la medición y estudio de cl¡ma organizac¡onal

Informe de acc¡ones de meiora en base a los resultados del estudio de

Clima Organizacional.

vida saludable or¡entados

las conductas de riesgo,

Ios seruic¡os altamente

7..t1¡ t,- '/+Zn . - i!.¡QoRAoo
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OE2: Erindar prestac¡ones de alta complejidad en Neurología y Neuroc¡rugía

con calidad d¡sminuyendo riesgos.

Ejecución del Plan de Autoevaluac¡ón y Acred¡tación

lmplementación del Plan de Autoevaluación y Acreditación

Desarrollo de procesos de mejora contínua de la calidad en las

direcc¡ones y/o departamentos.

Informe de auto evaluac¡ón para la acred¡tac¡ón.

Informe de implementac¡ón de proyectos y/o acc¡ones de mejora.

lnforme de reportes tr¡mestrales de l¡sta de verif¡cación cirugia segura

Informes tr¡mestrales del mon¡toreo y seguim¡ento de los reclamos y

quejas escritas y verbales.

Informe anual de la Med¡c¡ón de Sat¡sfacción del Usuar¡o Externo

usando la metodología SERVQUAL.

Plan anual de Aud¡toria de la Cal¡dad de Atenc¡ón en Salud

Informes de implementac¡ón de aud¡tolías de la calidad de atenc¡ón en

salud

Informe del S¡stema de Registro de Not¡ficación y Anál¡sis de Eventos

Adversos

Informe de ¡mplementación de herramienta Estadfstica de Calidad para

el anális¡s de resultados de problemas en consulta externa,

hospitalizac¡ón, emergenc¡a (diaBrama e Pareto)

lnforme del estudio de tiempos y movimientos en la consulta externa

para la d¡sminución de los tiempos de espera en los procesos de

consulta externa.

Informe Tr¡mestral Rondas Hosp¡talar¡as

lnformes de la evaluación de los iñdicadores de cal¡dad.

DIRECCION G€ N ERAIi# nrilo" o, *couooo OFICINA EJECUTIVA DE PIANEAMIINTO
ESTRATEGICO
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X. IMPLEMENTACION DEI PLAN

De Orean¡zac¡ón:

D¡fus¡ón de las bases conceptuales de la gest¡ón de la cal¡dad en el

entorno de los d¡rectivos,.¡efes de departamento, personal as¡stenc¡ál y

adm¡n¡strativo del lnst¡tuto.

. Aplicac¡ón del Plan de gestión de la calidad en los d¡ferentes serv¡c¡os

del Inst¡tuto.

De Educación:

Sens¡b¡lizac¡ón, capac¡tac¡ón al personal del Inst¡tuto en el uso de

herram¡entas y técn¡cas necesarias para las mejoras y camb¡o.

Coord¡nac¡ón con el Minjsterio de Salud (D¡recclón de Cal¡dad) y

ent¡dades académ¡cas para el apoyo en las actividades educativas

De sostenibllldad:

. Instalar mecan¡smos de comunicac¡ón, as¡stenc¡a técn¡ca y de apoyo en

la implementación del sistema de gestión con el nivel central y el

correspondiente compromiso por el avance de 5us componentes.

Oe reconoc¡m¡ento:

. Establecer mecanismos de reconocimiento al buen desempeño del

personal y de los equ¡pos de trabajo.

De evalu¿c¡ón v mon¡toreo:

..t!{i :

] ' iüsoRADo V¡GENCIA
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. lmplementac¡ón de procesos para el procesam¡ento, anális¡s y evaluac¡ón de

informac¡ón para la calidad con énfasis en la perspectiva del usuario.

De investla¿c¡ón:

. lmpulsar el apoyo a la investigac¡ón operat¡va que perm¡ta el mejoram¡ento

de la calidad en los servicios del lnstltuto.

/--ltp'o¡ii\
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xt.

Segu¡damente, presentamos la matriz de ad¡v¡dades operativas para el

ejerc¡c¡o 2014, donde se plasma claramente los objetivos, act¡v¡dades

programadas, meta anual, unidad, ver¡f¡cadores, meta a alcanzar, porcentaje de

cumplim¡ento y los responsables de su ejecución.

MONITOREO Y EVATUACION

Para el monitoreo y evaluac¡ón de los procesos de me.iora de la calidad, se

usaran los s¡gu¡entes ¡nd¡cadores:

. % de recomendaciones ¡mplementadas en la LVCS.

% de recomendac¡ones ¡molementadas del estud¡o de clima
organ¡zac¡onal.

. % autoevaluación para la acreditac¡ón.

. % quejas y reclamos rec¡b¡dos y soluc¡onados.

. % de recomendaciones implementadas del Estudio SERVQUAL.

. % de recomendac¡ones del reporte de evaluación de eventos adversos
implementados.

No de auditorías tr¡mestrales ejecutadas.

% de proyectos de mejora ejecutados.

El monitoreo de las activ¡dades es mensual, la evaluac¡ón en función a
¡nd¡cadores, será tr¡mestral.

'/K - '¡tl9on¡oo
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x[. ANEXOS

ANEXO 1

GLOSARIO DE TÉRMINOS

eaE&EL grado en el que un conjunto

los requis¡tos.

de caracteafsticas ¡nherentes cumDle

GCg!!é$ act¡v¡dades coord¡nadas para dirig¡r y controlar el Instituto Nac¡onal de

Cienc¡as Neurológ¡cas.

Gestión de Calidad: conjunto de normas ¡nterrelacionadas con los cuales se

admin¡stra de forma ordenada la cal¡dad. en la búsoueda de la satisfacción de las

neces¡dádes y expectat¡vas de sus usuarios.

Orsanización: conjunto de personas e ¡nstalaciones, responsab¡lidades,

autor¡dad y relaciones,

Polítlca de cal¡dad: Sistema Integrado de Gestión que, movil¡zando el potenc¡al

¡ntelectual de todos los empleados y estructurando el concepto Proveedor /
usuario, t¡ene como objetivos definir y satisfacer de forma permanente las

neces¡dades y expectativas de los usuarios, y consegu¡r la compet¡tividad

garant¡zando la sosten¡b¡l¡dad en elt¡empo, para el éxito de la Inst¡tución.

SjglgEgj conjunto de elementos mutuamente relacionados o que ¡nteractúan.

Sistema de pestión: sistema para establecer la polft¡ca y los objetivos y para

lograr dichos objetivos.

,l{ .. i:.:}iABoRAoo
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Atenc¡ón de Saludi Conjunto de prestaciones que se br¡ndan a una person¿,

famil¡a y la comunidad para la promoc¡ón, prevención, recuperación

rehabil¡tación de la sa lud.

Atributos de calidad: Propiedades o requisitos que ¡dent¡fican la prestación y

que perm¡ten caracter¡zarla en n¡veles ópt¡mos desead05.

Obietivos de la Cal¡dad¡ Es algo amb¡cionado o pretendido, relac¡onado con la

cal¡dad. Generalmente se basan en las polít¡cas de cal¡dad de la organización y se

espec¡fican para los niveles y funciones pert¡nentes de la misma.

Planif¡cación d€ la calidad: Es la parte de la gest¡ón de la calidad enfocada al

establec¡miento de los objet¡vos de la calidad y a la especificac¡ón de los

procesos operat¡vos necesarios y de los recursos relacionados para cumplir los

objet¡vos de la calidad. El establecim¡ento de planes de la cal¡dad puede ser parte

de la planif¡cación de la calidad.

Aud¡toría de la Ca¡idad de Atención: Es el mecanismo sistemático y continuo de

evaluación del cumplimieñto de estándares de calidad en salud que tiene como

principio fundamental buscar la mejora continua de las prestac¡ones de salud.

Aud¡toría de la Calidad de Req¡rtrot Verif¡cación seriada o muestral de ¡a calidad

de los registros de las atenciones de salud brindadas y delos formatos que

forman parte de la Historia Clín¡ca.

Acred¡tación: Proceso de evaluación externa, periód¡co basado en la

comparac¡ón del desempeño prestador de salud con una ser¡e de estándares

ópt¡mos y fact¡bles de alcanzar formulados y conoc¡dos por los actores de la

prestación de atención de la salud y que está orientado a promover acciones de

mejoramiento de la cal¡dad de atención y del desarrollo armónico de las
-._t1 

.' unidades productoras de servicios de un establecimiento de salud o servicio

la

I.IAGLE L.
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médico de apoyo, la cond¡cióñ de acreditado se otorga por Resoluc¡ón Minister¡al

en Lima y Callao y mediante Resolución Ejecutiva en las reg¡ones.

Ag!9gyg!g.edé!l: Fase inic¡al obl¡gatoria de evaluación del proceso de

Acreditación, en la cual los establecimientos de sa¡ud que cuentan cgn un equipo

¡nst¡tuc¡onal de evaluadores internos previamente formados, hacen uso del

Listado de Estándares de Acreditación y realizan una evaluac¡ón interna para

determinar su nivel de curnplim¡ento e identificar sus fortalezas y áreas

susceptibles de mejoramiento.

Sesur¡dad del Paciente: Es el princip¡o fundamental de la atención s¿n¡tar¡a y un

componente crítico de la gestión de la cal¡dad, consiste en la conducción y

mitigación de actos inseguros dentro del s¡stema de salud, a través del uso de las

mejores práct¡cas, que aseguren la obtenc¡ón de ópt¡mos resultados para los

oactenreS.

Eventos adversos: es una lesión, complicación, incidente o un resultado

iñesperado o ¡ndeseado en la salud del paciente, directamente asoc¡ado con la

atención de salud, un evento adverso es imputable a la atenc¡ón de salud y no

derivado de la enfermedad de base o condic¡ón de salud deloaciente.

.Eyg.495lg4¡!gl3: es un ¡nc¡deñte o suceso inexplicado que produce la muerte o

ser¡as secuelas físicas, psicológ¡cas, o r¡esgo de éstas. Un evento adverso solo en

ocas¡ones es un evento cent¡nela, en cambio todo evento centinela es un evento

adverso.

Cl¡ma Orean¡zacional: Se define como las precepciones compart¡das por los

miembros de la organlzac¡ón respecto altrabajo, amb¡ente fÍs¡co en que éste se

da, las .elac¡ones ¡nterpersonales que t¡enen lugar en torno a él y las diversas

re8ulaclones formales e ¡nformales.

I, TAGLE L.
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Cultura Orqan¡zac¡onal: Conjunto de valores, creencias y entend¡mientos que los

integrantes de la organ¡zación t¡enen en común.

Confllcto: D¡ferencia de ¡ntereses u op¡niones entre una o más partes sobre

determinada situación o tema, ¡nvolucra pensamiento y acción de los

involucraos.

satisfacción del usuarlo:5on las expectativas, necesidades y preferenc¡as de los

usuar¡os sobre el servicio ofrec¡do.

(lggb! Reclamo que involucre posibles casos de ejercicio ilegít¡mo, defectuoso,

irregular, moroso, abus¡vo o excesivo, arb¡trar¡o o negl¡gente de sus funciones.

IlgEp.9-Ce--C!.pgfg: Es el tiempo de respuesta que pasa desde la entrada al

instituto hasta el momento efectivo que se ofrece al servicio.

M9i9!!f_g9!!!¡gj!: Proceso ¡nterrumpido de cambio, con base en un ciclo que

comprende cuatro fases: Planif¡car, Hacer, verificar y Actuar.

Herramientas de Calldad: son los instrumentos que nos s¡rven para analizar el

prob¡ema objet¡vo.

PIgygglg! Es un conjunto ordenado de acciones para alcanzar un propós¡to

determ¡nado.

i:
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ANEXO 2

MATNE OC PNOGiAMA(¡ON DI ACIIVIOADES OPIRATWAS

ouElrvo GINIML Proñder un s¡treña de calid¡d basado en pr@.ss, déeroll¿¡do üna (ullur¿ de calidad, se.s¡ble á la s¿rkh..lón de la! ne@sldaderde
nuestro5 usu¡nos ¡nt.rnosv.n mos

20L4

Pla¡deG.rdón d.la Gl¡dad 2014 ¿prob.do
coñ RO .on viSe.cia halta 2o¡5.

1, Elaboráclóñ y aprobación delPlan de

Medición d€l Cl¡ñ¿ O.garl¿acional.

2. Proesani€ñlo, ¡nális¡t e ¡nto¡me d€ lot
reslhados d.la Encuet¡. al usoarlo htérno,

3,so.iáb¡ll¡ac¡óñ de los resultadosdel estudlo

4, lñpléñenÉ.ión de adiv¡dades o plane5 de

1. Plan deAut@¡lo.ción 201a.prob¿docon

2, Recon,ormac¡ón de equipos ¡uto

1. El¿bor..ión del proceso de autoevaruaciór

2, Pres€ntaclón deliDlormé fl¡al

Monito.eo delPlan d€ intetueñclón,
promocion¡ndo compon.mh.tos y enibs d€

Pl.n para l¡ S.gúridád d.l pac¡ent€ 201¡

OFICINA E'ECUf IVA DE PL¡IitAiTIIENTO
DIRECCION6EÑEML
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ffi

1. Repo¡i€r de v€rificación de cl.uSfa iegu.a,
corespond¡ente al r, rr, rrrv rv lfimest.e 2014.
2, Repone Van¡l¡rKde E@ñroe adve6ot
3. Repone y¡nálhiide Rondas hospn¡briar
4- Estudio sbre cuhun de *gurld.d dél
p¿.ie¡te en lor t.abajado.es del|NCN

se€uimienlo v moñlloreode l* ñárlcé3 d¿

féclañorvqueja3e5cf¡tas yve.balés, lñfomet
Eniridd¿ h Dn¿cc¡ón Gener¿l y5UNA55A.

oGc

N

l. alabor¡ció. yap.obac¡ó¡ d.l Plañ d.
tjecuc¡ón de la Encuert¡ al Usuarlo EÍérno
2. Inñorñe tolic¡tando conlratación de

3, aplrcac¡ón de lás encuestas pof

4. Procesanl€nto, análii¡re ¡¡torme d€ los
esuh¿dos de l¡ Encúer¡a al Usua.io Érter¡o
lsERvqUAL) eñ coñsuh¿ tn¿rna,
Hospitalir.clón V EneGenc¡¿ dQl INCN,

5.l¡formación t o.ieñtacióñ 5obre loi deberes
y derechos de los pacientes, acoopaña¡les v

6. lnloñaclón, oriéntációny¡Coyo dnedo a
los p¡.i€nt.i,l.ñlli¿resyperenal d€ 6lud én

forña pern¿nenleen el área de@nrult.

7, ReponA . ¡ñforñesrrin4ral4de
medició. yerudio de setishccróñ d.lurú¿no

oGc

l' TAI

\\

,p
1. conloma.ión y recompos¡ción del Coñiré
deauditon¿ de l¡ c¡l¡dad deAtención.n

2. ElaboBc¡ón/acroalizac¡ón dél R.¡i5Ío d¿

3. Elaborac¡ón váp¡obáción.oñ RodelPlan d€
Auditola d€ l¡ C¡l¡dad deAtenclón en S¿lud.
a. R€un¡o.€s del Comité deAudltol¡,
5.Iall.rdéñosÍ¿rivode auditoia de l. c¿l¡dad

6, Ejecuclón. Inlorn¿ de aúdiroria del¿
Calidad de At€nció¡ de loi regirrG de

7, Ejé.ución e lñfo.me de AuditoL de la
Calidad de Al€¡.ión én Emer8encia
3, Ej€cu.lón € Info¡medeAudirol¿ d€ It
cálidad de Alen.ión en Hospit¿l¡a.lón
9. R¿uñioner de rráb.jo con @specriv¡e act¿s.
10. ElaboraciórdeAuditorí¿ de cato int.¡na

2

1. Estudio dé tiemposv mov¡mieñto5 eñ

2 Estud¡ode tienpos y novimi€nior €n
oGc

(,
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Repo.te e lnfo.m. de la evalu¡.|ón d.lo3
indic.dores .t. l¡ olldad pord¿p.rt.ñentos y

oGc,

4,5(xt 45tb.oo

r¡00¡ 5¡00.00

4540.0o 4,5¡¡o.ot +sao,0o ¡3J¡O.OO

4¡5OO 4,5tX' r,0i,0,0t1
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